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Exp: A/SER-014172/2025 

 
 

CERTIFICADO 
 
 

D. Rafael Ballesteros Bienzobas, Secretario de la Mesa de Contratación celebrada el día 22 de 
abril de 2025 en el Hospital Universitario El Escorial: 
 
 
CERTIFICO: Que realizada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario El Escorial 
la apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto simplificado 
A/SER-014172/2025: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y CONTROL 
DE LA CALIDAD DEL AGUA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL Y DEL CENTRO DE 
ESPECIALIDADES SAN CARLOS, presentada por las firmas comerciales ABANICO SOLUCIONES 
AUXILIARES, S.L., BIBLION IBERICA S.L., ACTUALIA NATURA, S.L., y ANDALUZA TRATAMIENTOS 
HIGIENE S.A., y efectuada la calificación previa de los documentos presentados, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se han constatado los siguientes defectos u omisiones de la documentación: 
 
 
ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES, S.L. 
 

 Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los 
biocidas, detergentes y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que 
sean utilizados en las actividades de prevención y control (apartado 6 de la cláusula 
1ª del pliego de cláusulas administrativas particulares). Es decir, se requiere 
justificación de que los productos a utilizar están inscritos en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 

 
 
BIBLION IBERICA, S.L. 
 

 Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los 
biocidas, detergentes y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que 
sean utilizados en las actividades de prevención y control (apartado 6 de la cláusula 
1ª del pliego de cláusulas administrativas particulares). Es decir, se requiere 
justificación de que los productos a utilizar están inscritos en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 
 

Ref: 47/012551.9/25

     
     
      
     
   
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ACTUALIA NATURA, S.L. 
 

 Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los 
biocidas, detergentes y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que 
sean utilizados en las actividades de prevención y control (apartado 6 de la cláusula 
1ª del pliego de cláusulas administrativas particulares). Es decir, se requiere 
justificación de que los productos a utilizar están inscritos en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 

 
 COMPROMISO DE DEDICAR o ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO los 

medios personales y materiales necesarios para la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 de la cláusula 1ª del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

 
 
ANDALUZA TRATAMIENTOS HIGIENE, S.A. 
 

 Resolución de la autorización de la Dirección General de Salud Pública de los 
biocidas, detergentes y cualesquiera otras sustancias y preparados químicos que 
sean utilizados en las actividades de prevención y control (apartado 6 de la cláusula 
1ª del pliego de cláusulas administrativas particulares). Es decir, se requiere 
justificación de que los productos a utilizar están inscritos en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 

 
 COMPROMISO DE DEDICAR o ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO los 

medios personales y materiales necesarios para la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 de la cláusula 1ª del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

 
 
La documentación deberán aportarla al correo electrónico: 
  
contratación.hesc@salud.madrid.org 
 
 
Se concede un plazo de tres días naturales  a partir del siguiente a la publicación en el perfil 
del contratante para que los licitadores corrijan o subsanen ante la mesa de contratación los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
en los términos establecidos, notificándose y publicándose dicha circunstancia en el tablón 
de anuncios del perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y advirtiéndose que la no 
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subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición ; por lo 
que, de conformidad con lo previsto en el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, así como en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector Público, 
expido y firmo.  
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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